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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 277.-

Asunción , 47 de setiembre de 2023

Señor
Alfonso Mario Lezcano Cano

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración No 37, POR LA CUAL LA HONORABLE
cÁmtm DE SENADoRES, RTNDE HoMENAJE AL señon ALFoNso MARto LEzcANo
CANO, POR SU RELEVANTE TRAYECTORIA EN EL ARTE MUSICAL Y SU INVALUABLE
APORTE CULTURAL, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 13 de
setiembre de 2023.
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DECLARACION N" 37.-

POR LA CUAL LA HONORABLE
HOMENAJE AL SEÑON ALFONSO
RELEVANTE TRAYECTORIA EN EL
APORTE CULTURAL.

CAMARA DE SENADORES, RINDE
MARIO LEZCANO CANO, POR SU
ARTE MUSICAL Y SU INVALUABLE

LA HoNoRABLE cÁlvllnl DE SENADoRES DE LA runclót¡ pARAGUAyA

DECLARA:

Articulo l.o Rendir homenaje y reconocer al señor Alfonso Mario Lezcano Cano, por su
relevante trayectoria en el arte musical y su invaluable aporte cultural, destacando
su labor como uno de los más reconocidos propulsores de la cultura musical
paraguaya.

Artículo 2.o Hacer entrega al inicio de una sesión, de una placa en la que se transcriba el
texto de la presente declaración.

Artículo 3.o comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONE
SENADORES DE^LA NAC|ÓN, t
SETTEMBRE DEL {ÑO OOS MtL VE

t /
r^X

Lourdes lia Ga rera Petters Arn niego González
Secre ria Parl ntaria pres¡dente 1"

DE
DE

fercicio de la Presidencia
H. Cámara de Senadores


